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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . , . ? . 75 pesetas.
Semestre. .'. . '. . 50 —,
Trimestre. . . ! • • 30 “
Núweró suelto, cincuenta céntimos^ 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.
---- -------- ---- - ----- j--- ----- -  -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislacióp peninsular a los veinte días de .su projñulgación, si en’ellas no 
se dispú'slere ot^a cosa. / Se entiende hecha-la promulgación.el día en que termine la 
inserción de la ley en ei Boletín Oficial 4el Estado. - ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y SecretariosTecihan este Boletín díspondráp que se defe un ejernplar 

en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo Bel siguiente. ••

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la intervención de la DiputaAón 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones, y anuncios se servirán 
previo pago. , «

Número 113
---- ----------------- -------------------- --
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y ADMINISTlim CliNTHAL

GOBIERNO D^LA NACIÓN

«Miñísterio delà Gobernación .

ORDEN de 7 de Mayo de 1946 por la 
que se anuncia concurso para la 
ádopóión del rnodelo oficial del Docu- 

- mentó Nacional de Identidad. («Bolé-- 
tíñ Oficial del.Estado» del día 10). ,

Exemó. Sr.: Creado el Documento 
Nocional de Identidad, por Decreto de 
2 de Marzo de 1944, que sustituye a la 
cédula personsfrl, suprimida por Ley de 
19 de Febrero de 1943, y con el fin de 
llevar a Vías de hecho la implantación 
de este servicio: que para su debida efi- 
cacia ha de estar rodeado de las mayo- 
res garantías, que alejen toda posibilidad 

, de falsificación,
Este Ministerio, en uso de las facul

tades que le confiere el artículo décimo 
del precitado De.creto, acuerda convocar 
un cbncurso libre para adoptar él mo
delo oficial del Documento Nacional de 
Identidad y estipular su cesión con arre
glo a las siguientes /

BASES f

i'', Primera. Constituirá una tarjeta dé 
\tamaño adecuado al de cartera de, 

bolsillo. ' A
^eguntia. Ha 'de llevar, además del 

texto que- sé seflale.'una impresión dacti
lar y la fotografía del titular.

/ Tercera. Esta tarjeta estará fabríca-- 
■ da en cartulina o materia consistente 

de fabricación'especial, que impida po
sibles modificaciones por raspado o 
superimpresión. '

Cuarta. Las tintas habrán de ser in
alterables a la luz por la acción del tiem
po y resistentes 'a cualquier tratamien
to por agentes, químicos, sin peligro de 
destrucción.

Estas seguridades pueden afian2arse. 
con el revestimiento de un cuerpo inal
terable y transparente, que aislé el con
tenido del Documento de toda manipu
lación fraudulenta.

Quinta. La patente industrial o cual
quier clase de derecho sobre el Docu
mento quedará de la propiedad de la 

'’ Dirección General de Seguridad, con la 
facultad,- por parte dje este organismo, 
de introducir en el modelo las modifica
ciones que la prá,ctica, la técnica y la 
coñyeniencia dél servicio señalen.

Sexta. El autot del modelo que re- 
.sulte elegido recibirá por la propiedad 
del mismo- y como premio a su traba
jo la cantidad de 30.000 (treinta mil) 
pesetas. . -

Séptima. Los proyectos se presenta
rán en la Dirección Général de Seguri
dad (Secretaría, Técnica), dentro del pla- 

,ízo de sesenta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de lá publicación 
de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado.

Octava. Este Ministerio, oída la Di
rección General de Seguridad, se reser
va el derécho de declarar desierto este 
Concurso, así como el de elegir libre
mente el modelo que éstime más'con- 
veniente, y en las condiciones ecónómi- 

. cas que se estipulan. . .
Novena. La adjudicación o encargo 

de fabricación del modelq elegido será 
objeto de nuevo concurso. ' '

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de Mayó de 1946,—Pérez 
González.
Exemo. Sr: Director general de Segu
ridad. ‘

. - 1.567

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 10 de Mayo de 1946, por la 
que se dictan normas aclaratorias 

. al Decreto de 29 de Marzp de 1946, 
sobre concesión de préstarnos, por el 
Servicio Nacional del Tri^o', a los 
agricultores Trigueros. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 12).
Ílmo. Sr.: Considerandq conveniente 

ampliar el plazo señalado por el artículo 
segundo del Decreto de este Ministerio, 
de f.echa 29 de Marzó dél año actual, 
por el que sé autorizó al Servicio Nacior 
Pal del Trigo para conceder préstamos 

en metálico a los agricultores trigueros, 
y sieijdo asimismo preciso aclarar las 
(indas surgidas respecto a la interpreta-: 
ción del artículo séptimo del mismo 
Decreto,,^ ' , '

Este Ministerio, Faciendo uso de la 
facultad que le concede el artículo 12, 
ha tenido a bien disponer:
, Artículo l.° Se prorroga el pla^o para 
solicitar los préstamos en metálíco a 
que hace referencia el Decreto dél Minis
terio de Agricultura. de 29- de Marzo de 
1946, hasta el día 1 de Julio.del corriente 
año. . '

Artículo 2,® El interés de estos prés
tamos se liquidará por meses completár, 
a contar del de su concesión, a razón 
del 0,33 por 100 y por mes, hasta lás 
fechas indicadas para su devolución, 
computándo^e la démOra en el pago al 
4 por 100 anual.

Lo que digo a V. I, para sucoiroci- 
niiçnto y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos añós. , 
Madrid, 10 de Mayo de 1946.—Rein.

Ilmo. Sr. Delegadó'National del Servicio 
del Trigo. '

- ' z 1-580

. ADMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Cormsaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid •

SECCIÓN: PRECIOS - NEGOCIADO: PRIMAS

CIRCULAR NÚMERO 614 . '
■ Entrada en vigor de los gravámenes 
establecidos para pringar artículos de 

primera necesidad*

Gonsecilente con ló dispuesto en el 
í Decreto-Ley de 15 de M«rzo de 1946' y 
Decreto de 15 d,e Abril último y dando , 
cumplimiento a lo détérminado en la

MCD 2022-L5



2 21 de Mayo de 1946

norma 14 de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 14 del actual {Boletín^ Oficial 
del Estado número 137-del 17 de Mayo de 
1946), por la que se dictan, las normas 
para ejecución de lo dispuesto, en dos 
expresados Dectetos, se hace saber que 
la fecha de entrada, en vigor en esta pro- 

' vincia de los recargos establecidos para 
primar artículos .de primera necesidad, 

' se ha fijado para él próximo miércoles, 
día'22, ipclusíve.

Lo que se pública para general cono
cimiento y cumplimiento,'

Valladolid, 20 de Mayo' de 1946,—El 
Gobernador civil-delegado provincial, 
Tolnás Romojaro. .

, - , 1609

HSTRAGIIlN HDNICIPAl

Mayorga de Campos *
Vacante por renuncia la plaza de ins

pector municipal de policía urbana y 
agente de arbitrios de este Ayuntamien< 
to, se anuncia para su provisión en pro
piedad, por el sistema de rotación entre 
mutilados, ekcombatientes y turno libre, • 
con el sueldo áriual de dos mil quinien
tas sesenta pesetas preinios, en multa, y 
cobranzas, que se determinan en el co
rrespondiente expediente.

El prócedimiento será el de concurso 
oposición, cuyos ejercicios tendrán lu
gar en está Casa Consistorial el díh 22 
del próximo mes de Junio. '

El plazo para solicitar tomar parte en 
dicho concurso, será de quince días a 
partir de la fecha en que se publique este 
añuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en instancia dirigida al señor 
alcalde, a la que se acompañará los do
cumentos necesarios. para acreditar: ser 
español, mayor,de 23 años, carecer d^ 
antecedéntes penales, adhesión, -B1üena,, 
conducta y la condición que invo^q^ 'áF 
tomár parte en el concurso. 1 

.bjaydfga^de Campos, 10 de MaVo^de J 
=- ^04^.— l^Kalcalde, D. Melgar. 1 

■'.599/744-

TIA

luzgados de p. ^I^^^áwiá '
\ ; « lílSÍ'

^í^tV^VÁLLADOLID. -NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado, Juez de primera instancia dei 
distrito número uno de’ésta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto, hago sabér: 
Que én los autos de juicíb voluntario 
de testamentaría^ por defunción de don 
Aldegundo Peña Alonso, vecino que fué 
de esta ciudad^ que se sigue en este 
Juzgado Q instancia del Procutador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, én nom
bre y represeritación de doña^María Do
lores Alvarez Martín, se ha dictado, la 
siguiente"

- «Providencia.—Juez señor Puente Ve- 
. loso. — Juzgado de primera instancia 

número úno. Valladolid, once de Mayo 

de miÚ novecientos cuarenta y seis.— 
Dada cuenta con el pr-écedente escrito. 
Únase a los aptos de su razón, conforme 
se solicita, se tiene por prestada confor
midad con las operaciones practicadas 
por el Contador-Partidor Letrado don, 
Eduardo Barco Badaya, y que se hallan 
unidas a los autos, al Procurador" dop 
Victoriano Moreno Rodríguez; en la 
representación que ostenta de la in
teresada doña María Dolores Alvarez 
Martín; de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 1.079 de la. Ley de 
Enjuícíainiento ciyil,,referidas operacio
nes practicadas pónganse de manifiesto 
en¡ Secretaría a las partes, por térpiino 
de ochó días, haciéndose las nolifica- 
ciones en la forma ique en el precedente 
escrito se índica,, librándose exhorto al 
señor Juez de primera instancia Decanto 
d^ los de Bilbao, para la de doña Silyía 
Arce de la Reñq, y publíqúense edictos 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado 
respecto de los ausentes doña Víctórina 
y doña Secundina de la Peña Martínez, 
don Marcelino Arce de la Peña, don 
Toribio Villoldo Muñoz y doña Julia, 
Mira Villoldo, además de hacerla, por 
éstos, al señor Fiscal municipal, despa-i 
chos que se entregaráh al Procurador 
señor Moreno, para que gestione su cum- 

' plimiento.— Lo mandó ' y firma S. S.“, 
doy fe.'—Puente. —Ante mí: P. H., Ani
ceto Sanz.—Rubricados.» <

Y con el fin dé que sirva de notifica
ción en forma a los interesados doña 
Victorina y doña Secundina de la Peña 
Martínez, don Marcelino Arce de la 
Peña, don Toribio Villoldo Muñoz y 
(Joña Julia Mira Vílloldó, cuya residen
cia es desconocida, se expide el presente 
edicto para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de testa provincia y fijar otro en 

, el "tabl^xu^e anuncios de este Juzgado, 
.í-^ Dadq^n Valladolid, a once de- Mayo 

décmiÍ*noyecientos cuarenta y seis. — 
’ Agustín, B.'y.Puente. —Él secretario, por 
ha.hil^'áciorij Aniceto Sanz.

1.586-745

VALLADOÍID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Agustín B. Puente Veloso,^Magis
trado-Juez de instrucción del Juzgado 
número uno de los de la ciudad de 
Valladolid y su partido.

' Hago saber:^ ^ue por providencia de 
esta fecha he acordado, en sumario 288 
de 1945, sobre daños en una luna de una 
tintorería de esta población, la compare
cencia ante este Juzgado, por término 
de cinco días, de José María Sanz, que 
residió én la Plaza Mayor, números 17 
y 18, y Njoisés Serrano, que residió en 
la calle del Jabón, número 10, ignorán
dose sus actuales dornicilios; lo que se 
ha'ce público para conocimiento de los 
interesados, a los que se cita, llama y 
emplaza por. este conducto, con los 
apercibimientos legales.

Dado en Valladolid, a catorce de Ma
yo de fníl novecientos cuarenta y seis. — 
Agustín B. Puente. —El secretario; por 
habilitación, Miguel L, García.

• /1-587

VILLALÓN DE CAMPOS ,

CÉDULA DE CITACIÓN

Paulino LílIo Vázquez, cuyp último 
domicilio lia sido Yanguas de Eresma, 
en donde .estuvo como encargado de 
las paneras del Servicio Nacional del 
Trigo, hasta Septiembre del año último 

■ en que marchó a.Madrid, cuyo paradero 
se ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante el juzgado de 
instrucción de yillalón de Campos, para 
ser oído recibiéndosele declaración en 
el sumario número 1.5 de 1946, por estafa’; 
apercibiéndole que, dé no comparecer, 
le parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 1 ’

Villalón de Campos, nueve de Mayo 
■* de mil novecientos cuarenta,,y seis.—El 

secretario, José A. Ricofe.
1.549

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

•Don Antonio Martínez Baile, oficiar ha
bilitado en funciones de sécretário del 
Juzgado municipal del distrito núrhe- 
ro uno de los de esta ciudad de ,Va- 
lladolid. ,

Certifico: Que en este Juzgado se há 
seguido juicio verbal de faltas por hurto 
contra Jesús Fuentes Peña, recayendo 
en él misino la sentencia; cuyo encabe
zamiento y parte dispósitiva de la, mis
ma, dice así:

Sentencia.—En Valladolid, a quince 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
seis. Vistos por el señor don Saturnino 
Gutiérrez de‘Juana, Juez de ascenso / 
propietario de este Juzgado municipal, 
los presentes aútos de juicio verbal de 
faltas/ seguido a virtud de denuncia áe 
Plácida Saldaña Pascual, de 54 años, 
viuda, sus' labores, natural de Olmillos 
y vecina de esta ciudad, contra jesús 
Fuentes Peña, de 25 años, pasado, auxi
liar de oficina, natural de Guaza de 
Campos (Palencia),, y sin domicilio., 
sobre hurtos habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar conro 
condeno a Jesús Fuentes Peña, a la pena 
de ocho días de arresto menor y costas 
de esté juicio, devuélvanse al perjudica
do los zapatos de su propiedad recupe
rados. Notifíqueáe ésta resolución al 
señor Eiscal y a laá partes. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juagando 
lo pronuncio, mando y firmo. —Saturni
no Gutiérrez. .

En el día de su fecha fué publicada la 
anterior sentencia. Y para que conste y 
llegue a conocimiento del denunciado, 
expido y firmó la presente visada por el 
señor Juez y sellada con el de este Juz
gado, en Valladolid, a seis de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis,—Anto
nio Martínez,—V.° B,®: Saturnino Gu
tiérrez de Juana,.

1.519

/ VALLADOUD-

Imprents de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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